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1. MEMORIA

l.l Formuloclón de lo Propuesto.

GRUPO 5 ACCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL, S.A., con Número de ldentificoción Fiscot
A78867371 y con domicilio en colle de Olimpiodo, número 2 locol, de 28040 Modrid,
formulo lo presente PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AISLADA del Plon Generol de
Ordenoción Urbono de Zorogozo.

Es objeto de lo propuesto lo omplioción del grupo de usos osignodos ol edificio sito en
Torogozo, Poseo Ruiseñores números ó y 8, octuolmente destinodo o Sistemo Locol de
Equipomientos y Servicios designodo en el Anejo Vlll de los Normos Urbonísticos con el
Código 33.08. considerodo en lo octuolidod como Sistemo Locol de Equipomiento
Privodo con usos de Equipomiento Educotivo y Equipomiento Asistenciol. Se troto de lo
porcelo ocupodo en lo octuolidod por lo Residencio Universitorio Femenino Virgen del
Pilor.

Lo propuesto montiene los usos octuoles de Equipomienlo Educotivo (EE Pv.) y
Equipomiento Asistenciol (EA Pv.) y solicito le seo osignodo tombién, dodo lo octividod
o desorrollor, que luego seró convenientemente descrito en este mismo documento, el
uso de Equipomiento Sonitorio (ES Pv.).

Se formuloró ol Ayuntomiento el presente documento de Modificoción Aislodo del
PGOU, poro que se informe por los servicios lécnicos y jurídicos municipoles, con objeto
de que se someto o lo odopción por lo Corporoción Municipolde un pronunciomiento
previo fovoroble o lo mismo, o efecios de, que tros dicho pronunciomiento previo
fovoroble, puedo continuorse de oficio con su tromitoción odministrotivo, conforme o
lo normotivo urbonístico oplicoble, hosto lo odopción del ocuerdo municipol de
oproboción definitivo.

1.2 Anlecedenles.

Eledificio pertenecío o lo Congregoción del Apostolodo delsogrodo Corozón de Jesús,
por título de compro o Doño Concepción Gollort Fornes e h'rjos, según escrifuro de fecho
3 de octubre de 1955, outorizodo por el Notorio de Zorogozo Don Froncisco Poló
Mediono, con número 2820 de su protocolo.

En el oño 1994 se procedió t ,no rehobilitsción integrol del edifico, redoctondo el
proyecto técnico el orquitecto Egeo Nooín, destinondo el mismo o lo que ho sido su
oclividod hosto el oño 2015, Residencio Universitorio Femenino Virgen del Pilor,
expediente municipol de concesi.ón de licencio de octividod 3.788.280 /2000, con uno
copocidod de sesento y cuotro (ó4) hobitociones individuoles.

Como se ho señolodo en pórrofos onteriores, onte lo imposibilidod de continuor
monteniendo lo operotividod de lo Residencio de Estudiontes, se procedió o su cierre
en el 9ño 2015 y vento del inmueble, odquirido el l9 de junio posodo por GRUPO 5
ACCION Y GESTION SOCIAL, S.A., ol objeto de, previo rehobilitoción y
ocondicionomienfo o normotivo, creor un centro de referencio especiolizodo en.lo
otención de personos con discopocidod físico provocodo por doño cerebrol odquirido
-DCA-, desorrollondo un proyecto integrol de otención y orienfoción o trovés de
recursos orticulodos poro el obordoje de los necesidodes de esto pobloción, de formo
integrol, especíolizodo y continuo.



W #"#,H:#ffi#d,¿i;
: E FEB ?01^$^*oo*u¡,tcrpAlDEUn'ff.rsr4.txrtcoó\ Dt sf pvtctos 

DÉ pt-ANtFtc¡flo\

..,.. I , :-., I a:. ..': i,i,:::.: . , .:- :: .i 1 ..,'...: r:-it-..,'.j '. 
YU'tÑq¡LllB¡ntn

: ::.i ! i,l i : ::i::.,

;: t:,,l,r';;:...-1.' ,1',:: ,!! l:':

1.3 Ámbito y condiciones urboníslicos vigenles.

Et ómbilo ierriioriol de lc presente propuesto de Modificoción Aislodo del PGOU es el
solor en el que se ubico elColegio Universitorio Virgen delPilor. en Poseo Ruiseñores ó-8
que contornro lo porcelo con código 33.08 en lo Reloción del PGOU de suelos
pertenecientes r: sístemos de espocios libres y de equipomientos y servicios. Lindo ol
Norle, C/Doclor Alcoy, Sur: Psseo Ruiseñores, Este. con C/Porvenir, y Oeste, con solorde
Poseo Ruiseñores no 10. El solor liene uno superficie de suelo de 961 ,38 ¡¡r y uno superf¡cie
construido de 2162m2.

Elsolor objelo de eslo propuesto de Modificoción Aislod<r del PGOU de Zorogozs tiene
en elvigenle lexto Refundido del PGOU de Zorogozo oprobcdo con fecho 6 de junío
de 2008, closificoción urbonístico de Suelo Urbono Consolidodo, y colificocíón
urbonístico de Equipomiento Privodo de tipcllogío osistencioly educolivo.

El Anexo Vlll de los vigentes Normos urbonísticos, Suelos perlenecienies o Sistemos de
Espocios Libres, Equipomientos y Servicios, define lo porcelo 33.08 de lo siguiente formol

GRUPüS DE USOS

lguolmente, el plono K - l6 de Colificoción Urbonístico del Plon Generol de Ordenoción
Urbono reflejo esto situoción:
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1.3 Ámbito y cond¡c¡ones urboníslicos vigenles.

El ómbito territoriol de lo presente propuesto de Modificoción Aislodo del PGOU es el
solor en el que se ubico el Colegio Universitorio Virgen del Pilor. en Poseo Ruiseñores ó-8
que conformo lo porcelo con código 33.08 en lo Reloción del PGOU de suelos
pertenecientes o sistemos de espocios libres y de equipomientos y servicios. Lindo ol
Norte, C/Doctor Alcoy, Sur; Poseo Ruiseñores, Este, con C/Porvenir, y Oeste, con solor de
Poseo Ruiseñores n" 10. El solor tiene uno superficie de suelo de 9ó I ,38 m2 y uno superficie
construido de2162mz.

El solor objeio de esto propuesto de Modificoción Aislodo del PGOU de Zorogozo tiene
en el vigente Texto Refundido del PGOU de Zorogozo oprobodo con fecho ó de junio
de 2008, closificoción urbonístico de Suelo Urbono Consolidodo, y colificoción
urbonístico de Equipomiento Privodo de tipologío osistencioly educolivo.

El Anexo Vlll de los vigentes Normos urbonísticos, Suelos pertenecientes o Sistemos de
Espocios Libres, Equipomientos y Servicios, define lo porcelo 33.08 de lo siguiente formo:

lguolmente, el plono K - I ó de Colificoción Urbonístico del Plon Generol de Ordenoción
Urbono reflejo esto situoción:
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1.4 Justiflcoclón delcumpllmiento de lo normollvo urbonísllco oplicoble.

A lo presenle Modificoción Aislodo del PGOU de Zorogozo le resulto de oplicoción el
ortículo 85 del TRLUA (RDL I /2014), y en este sentido contiene lo presente Memorio en
sus oportodos específicos I .5 y 1 .6.,1o justificoción de su necesidod o conveniencio, osí
como el estudio de sus efectos sobre el territorio. Asimismo, en los oportodos no 2 y no 3,
respeclivomente se incluyen lo Reloción vigente y modificodo de suelos pertenecientes
o Sistemos de Espocios Libres y de Equipomientos y Servicios del Anejo Vlll de los Normos
Urbonísticos del PGOU, y Plono K-l ó vigente y modificodo de colificoción y reguloción
de suelo del PGOU, con lo que se define el nuevo contenido del presente documento
de Modificoción Aislodo del PGOU de Zorogozo, con un grodo de precisión similor ol
PGOU vigente modificodo.

Lo presente propuesto de Modificoción Aislodo del PGOU de Zorogozo porsu específico
objeto y limitodo olconce, y considerondo que exclusivomente ofecto o lo introducción
de uno tipologío odicionol de equipomiento o un solor del Suelo Urbono Consolidodo
yo existente, no estó sujeto o evoluoción ombientolestrotégico simplificodo u ordinorio
conforme o lo Ley 1112014 de Prevención y Protección Ambientol en Arogón

En lo presenle modificoción del PGOU no concure ninguno de los requisitos especioles
previstos en el ortículo Bó del TRLUA (RDL I /2014), yo que no supone ningún incremento
de oprovechomiento, edificobilidod o densidod, no closifico nuevo suelo urbono (se ve
exclusivomenfe ofectodo el solor con colificoción de Equipomiento Privodo de Poseo
Ruiseñores ó-8), ni tiene por objeto uno diferenle zonificoción o uso urbonístico de
espocios verdes y libres de dominio y uso público previslos en el PGOU.

Esto Modificoción Aislodo del PGOU no ofecto o los olineociones y rosontes del solor
f'rjodos en el PGOU. ni o los vorios públicos y solor colindontes, osí como tompoco o lo
edificoción octuol existente en el solor, lo Residencio Universitorio, sin utilizoción ni
octividod desde hoce tres oños.

Tompoco ofecto o su closificoción, ni colificoción urbonístico octuol como
Equipomiento Privodo, yo que se limito exclusivomente o oñodir o los tipologíos de uso
de equipomienfo octuoles del solor de referencio de Enseñonzo (EE) y Asistenciol y
Bienestor Sociol (EA), lo tipologío de Sonidod y Solud (ES).

El procedimiento legol o seguir en lo tromifoción odministrolivo de lo presente
Modificoción Aislodo del PGOU es el previsto en los ortículos 85.3 de|TRLUA (RDL I 12014),
considerondo que, en función del objeto y olconce de lo mismo, se troto de uno
modificoción de menor entidod que no ofecto o los determinociones del PGOU propios
dé'ló ordenoción estructurol, conforme o los determinociones del ortículo 40. Ademós,
elAyuntomienlo de Zorogozo dispone de lo homologoción del Gobierno de Arogón, o
los efectos del ortículo 57.4 del TRLUA (R.D. Ll /2014), con lo ocreditoción de lo
disposición de medios téenicos municipoles suficientes poro que no resulte focultotivo
lo intervención del Consejo Provinciolde Urbonismo.

Resulto de oplicoción o esto Modificoción Aislodo del PGOU, el ortículo BZ del TRLUA
(R.D.L 1/2014), relotivo o los modificociones dotocionoles, que estoblece un
procedimiento especiol "obreviodo" poro combios en los tipologíos de uso de los
porcelos de Equipomiento previstos en el PGOU, siempre monteniendo lo colificoción
de Equipomiento, que permite su tromitoción odministrotivo medionte oproboción
iniciol por elAlcolde, informoción público y oproboción definitivo por el Pleno.
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En el presente coso, no se eliminon en lo colificocíón del Equipomiento Privodo delsolor
de referencio, los vigentes tipologíos de Enseñonzo (Grupo 3) y Asistencio y Bienestor
Sociol (Grupo 5), previstos en elvigente PGOU, que se siguen monteniendo, y o los que
se limito o oñodir lo tipologío de Sonidod y Solud (Grupo 4), por lo que se considero que
no resultorío necesorio solicitorinforme del Deportomento competente delGobierno de
Arogón.

1.5 Justificoción de su necesidod y convenlencio.

El solor objeto de esto Modificoción Aislodo del PGOU, locolizodo en Poseo Ruiseñores
ó-8, en el que se ubico el Colegio Moyor Universitorio Nuestro Señoro del Pilor, cesó su

octividod en el oño 2015, por lo que en lo octuolidod se encuentro sin uso, por lo que
resulto de interés público su renovoción con objeto de volver o desorrollor uno octividod
en el mismo y evitor lo degrodoción de un edificio ubicodo en el centro urbono. Lo
posibilidod de destinor o uso sonitorio dicho edificio de Equipomiento, con corócter
odicionol o los octuoles usos educotivos y osistencioles, vo o permitir lo implontoción de
uno nuevo octividod en el mismo, odecuodo o los necesidodes octuoles existentes, yo
que lo continuoción del uso como Colegio Moyor Universitorio, con los circunstoncios
octuoles existentes, resultobo invioble. Los condiciones objetivos de ubicoción y
occesos, osí como los corocterísticos de lo edificoción existentes, son idóneos poro el
centro osistenciol sonitorio de referencio que se pretende implonior, con lo
rehobilitoción y ocondicionomiento interior del edificio o lo nuevo octividod, que
conlribuiró o mejoror y cuolificor el espocio urbono colindonte, y permiliró o lo Ciudod
disponer de un Equipomiento innovodor y necesorio.

Lo finolidod de esto Modificoción Aislodo del PGOU, que es lo iniroducción odicionol
de lo tipologío de uso de Sonidod y Solud (Grupo 4), poro lo porcelo con Código 33.08
dentro del Sistemo de Equipomientos del PGOU, o los tipologíos vigentes octuoles de
Enseñonzo (Grupo 3), y Asistencio y BienestorSociol (Grupo 5). que se montienen y sirven
poro potencior y completor lo nuevo tipologío de Equipomiento Sonitorio, poro
desorrollor un nuevo proyecto, que o continuoción en síntesis se expone (se odjunto en
onexo uno Memorio Explicotivo de este Proyecto), y que se considero innovodor poro
lo Ciudod, ol pretender implontor el primer centro sonitorio osistenciol de referencio
especiolizodo en lo otención de personos con un doño cerebrol odquirido (DCA), y que
obedece o lo demondo creciente no cubierto del trotomiento integrol especiolizodo
de pocientes con lesiones cerebroles odquiridos.

El DCA es uno lesión súbito en el cerebro entre cuyos or(genes mós comunes figuron los
icfus. troumotismos croneoencefólicos, tumores cerebroles y otros cousos de corócter
infeccioso.

El DCA provocodo por un ictus es uno enfermedod de gron impocto en lo vido personol
y sociol. Constituye lo primero couso de muerte entre los mujeres y lo segundo en el totol
de lo pobloción. Resulto, odemós, lo segundo couso de demencio y lo primero de
discopocidod en personos odultos.

Según dotos del lnstituto de lnvestigoción Sonitorio de Arogón (llSA) y del Progromo de
Atención o pocientes con ICTUS en el Sistemo de Solud de Arogón (SALUD) mós de
400.000 personos sufren codo oño en Espoño Doño Cerebrol Adquirido (DCA), lo cuol
se troduce en lo tercero couso de muerte en lo pobloción espoñolo y lo primero entre
los mujeres.

Lo incidencio de esto potologío es superior en Arogón en reloción ol resto de Espoño,
según el estudio eloborodo en el Progromo mencionodo en el pórrofo onterior y los
estodísticos delServicio Arogonés de Solud (SALUD).
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Lo probobilidod o riesgo de morir por enfermedod cerebrovosculor en ombos sexos y en
lodos los provincios de Arogón es superior o lo medio espoñolo. En ousencio de otros
cousos de muerte, un hombre en Teruel y uno mujer en Zorogozo presenton moyor riesgo
de morir por enfermedod cerebrovosculor ontes de llegor o los 75 oños que en el resto
de Espoño.

Lo tendencio en lo edod medio de defunción por enfermedod cerebrovosculor es
oicendente, por tonto, codo vez los pocientes sobreviven mós oños o un episodio de
doño cerebrol, si bien con uno importonte pérdido en cuonto o sus copocidodes físicos
y menioles, lo cuol requiere de medidos especiolizodos poliotivos y que puedon mejoror
lo colidod de vido y outonomío personol de los personos ofectodos.

En lo octuolidod en Zorogozo (Arogón) después de lo estobilizoción y solido del hospitol,
lo oferto de recursos exislentes no cubre lo necesidod de trotomientos intensivos, es
decir, lo posibilidod de obordor en un mismo lugor los diferentes etopos por los que
puede evolucionor un pociente con esto problemótico.

Se troto, con esto iniciotivo privodo, de conseguir los siguientes objetivos:

Primero. Dor uno coberturo de lo que se corece octuolmente en Zorogozo y en
Arogón, con muy pocos centros de referencio de otención especiolizodo en
Espoño, con un único centro público, CEADAC - Centro de Referencio Estotol de
Atención ol Doño Cerebrol, en Modrid y muy escosos centros privodos:

Neurorehobilitoción de los Hospitoles Niso (Sevillo, Volencio, Aliconte)
Red Menni de Doño Cerebrol (Sevillo, Volencio, Vollodolid y Sontonder)
lnstituto Guttmon (Borcelono)
Centro LESCER (Modrid)
Neurorehobilitoción de lo Clínico Son Vicente (Modrid)
lneuro (Sevillo)
Centro lntegrol Alención Neurorehobilitodoro (Modrid), dirigido por el firmonte
de lo presente propuesto de omplioción de usos.

Segundo. Coloboror de formo esirecho con los outoridodes y orgonizociones
sonitorios públicos de Zorogozo y Arogón y los osociociones de pocientes ofeciodos
poro lo difusión del Progromo de Atención o pocientes con ICTUS y poro impulsor sus

octividodes de osesoromiento e informoción o los pocientes y sus fomiliores.

Lo propuesto osistencioldelcentro se boso en dos tipos de pocientes:

Pocientes que requieren de uno estoncio permonente en el Cenlro, duronte el
periodo de trolomiento en lo fose de cronicidod, entre tres y cinco meses de
medio, en los cuoles permoneceró olojodo en los instolociones. Lo octuol
colíficoción urbonístico de Equipomiento Asistenciol Privodo resultorío suficiente
poro desorrollor esfo octividod.
Pocientes que, bien por hober yo superodo lo fose onterior de cronicidod o
porque su estodo físico y mentol no requiero del olojomiento permonente, pero
que continúon precisondo de un seguimiento y/o trotomiento especiolizodo
poro lo mejoro de sus condiciones físicos y mentoles que posibiliten su mejor
colidod de vido y reinserción sociol, que serón trotodos en un módulo de Centro
de Dío o vío consultos y/o seguimiento y trolomientos puntuoles. Poro el
desorrollo de esto octividod descrito es poro lo que se reolizo lo propuesto de
modificoción puntuoldel PGOU y lo omplioción de uso o Equipomiento Soniiorio
Privodo.
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1.6 Anólisis de su efecto sobre elterritodo

Los condiciones físicos del solor y de lo edificoción objeto de esto Modificoción Aislodo
del PGU permiten sin ninguno ofección olentorno urbono lo implontoción odicionolde
lo tipologío de Equipomiento de Sonidod y Solud. Ello es debido o lo configuroción del
edificio como edificio exento desorrollóndose en uno único porcelo limitodo por tres
violes de circuloción rododo. Destocor que el entorno urbono en el que se inserto lo
porcelo estó corocterizodo por lo existencio de numerosos equipomientos, sobre todo
Educotívos (Colegio Colosoncio de Escolopios, Colegio Pompiliono, Colegio Lo
Milogroso, Colegio Son Antonio de Poduo, Colegio Bosilio Poroíso, ...) y omplios violes
de comunicoción (Poseo de Cuellory Poseo de Sogosto),lo que focilito lo implontoción
de cuolquier equipomiento de tipo medio como el pretendido.

Ademós en el proyecto expuesto q desorrollor sobre el solor de referencio, que justifico
lo presente Modificoción Aislodo delPGOU. se reduce elnúmero de potencioles usuorios
con corócter de permonencio, ol tenerse previsto reducir en el Centro lnfegrol de
Neurorehobilitoción los sesento y cuotro (ó4) hobitociones existentes en lo octuolidod
como Residencio Universitorio Ntro. Sro. Del Pilor.

Esto Modificoción Aislodo del PGOU no modifico ningún porómetro urbonístico delsolor
de referencio (oprovechomiento. ocupoción, olturo, etc....), y el único combio que
conllevo es lo posibilidod de oñodir lo tipologío de Equipomiento de Sonidod y Solud,
con objeto de evitor que sigo sin uso lo edificoción y se desorrolle un proyecto privodo
osistenciol sonitorio de referencio y de interés ciudodono. Que no vo o tener ofecciones
odicionoles en el entorno, yo que se desorrollorío en el inmueble edificodo existente,
medionte su rehobilitoción y ocondicionomiento o los requerimienlos de lo nuevo
octividod sonitorio osistenciol o implontor.

1.7.- Conlenido

Con objeto de introducir lo tipologío de uso de Sonidod y Solud (Grupo 4) en elsolor de
Equipomiento Privodo del Colegio Universitorio Nuestro Señoro del Pilor (con el no de
Código 33.08 en el PGOU), que se oñode o los octuoles Grupos de Uso que reconoce el
PGOU de Enseñonzo (Grupo 3) y Asistenciol y Bienestor Sociol (Grupo 5), lo presente
propuesto de Modificoción Aislodo del PGOU contiene lo siguiente documenfoción o
modificor delvigente:

lo.- Anejo Vlll de los Normos Urbonísticos del PGOU con lo Reloción de Suelos
pertenecientes o Sistemos de Espocios Libres y de Equipomientos y Servicios: En lo
porcelo con Código 33.08 en los Grupos de Uso se oñodiró lo señolizoción del Grupo 4.

2o- Plono K-ló de Colificoción y Reguloción del suelo: En el solor ubicodo en
Poseo Ruiseñores ó-8, EE EA (PV) 33.08, se oñodiró ES correspondienle olGrupo de uso 4
de Sonidod y Solud.
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4.1 Reporloje fologrófico eslodo ocluol del ómbito y su edificoción
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4.2 Ficho urbqníslico de lo porcelo
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E Taragoza
AYUNTAMENTO

Referencia: 16617 1 Expediente: 2A180941 569

SERVICIO DE
rN FoRMAcrórr¡ ceoonÁFtcA

Gerencia de Urbanismo

FERNANDO MORENO MORENO
PASEO GRAN VIA, NO 52, PLANTA 6,

n

PUERTACTR, SOOOS, (

ZARAGOZA

El Goordinador General del Área de Urbanismo y Sostenibilidad y Gerente de Urba
Decretos de Alcaldía de 19 de enero de 2009 y 18 de junio de 2015, resolvió con fecha
lo siguiente:

PRIMERO: Emitir el Señalamiento de Alineaciones y Rasantes

DATOS DEL EXPEDIENTE
Razón social: FERNANDO MORENO MORENO DNI/CIF: 025270715
Referencia: 166171 No Expediente: 20180941569 Fecha de presentación: I
Procedimiento: Señalamiento de alineaciones y rasantes Actuación: X141
Descripción de la actuación: Alineaciones y rasantes
Emplazamiento: EQUIPAMIENTO EE-EA (PV) 33.08, PASEO RUISEñORES No 6-8

Todo ello en virtud de lo

18

-
Administrativo Común de
15 de la Ordenanza Muni
BOPZ no 116 de 2510512

cipal de Medios de ln
01 1), modificada el 12

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
úblicas (BOE núm. 236 de 2 de octubre
tervención en la Actividad Urbanística,

dispuesto
las Admin

en el art. 69
istraciones P de2

de
( de septiembre de 2013 (BOPZ no 222 el
el 25 de enero de 2016 (BOP no 44 de 2410212016) o

!

(Se adjunta documento gráfico)

SEGUNDO: El Señálamiento de Alineaciones
a las condiciones generales establecidas en e

y Rasantes objeto de la-resolución tendrá
I art. 15 de la Ordenanza municipal citada.
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TERCERO: Este Señalamiento será valido en tanto en cuanto no se modifique el Pla
Urbanístico vigente.

CUARTO: La presente resolución se notificará al solicitante, se dará traslado a los Servicios i

y se inscribirá en el Libro de Resoluciones de los Organos delegados unipersonales.

QUINTO: Se adjunta plano del Señalamiento de Alineaciones y Rasantes.
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ID. DOCUMENTO MTESLzEvNDkl NTYvVDE$ PáGINA 1t3
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECI-IA FIRMA ID. FIRMA

17O98O9OG FRANCISCO J CABALLERO PINILLA Jefe de serv¡cio. o.a. Adiunto 18t07t2014 4653338
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ue se comunica a Ud su conocimiento y efectos, advirtiéndole que la anterior resolución agota
a administrati

delmesy I mismo órgano que
stativamente recurso de ión en el
bien directa mente recurso C enctoso-

misma podrá interponer pote
dictó el acto, o

nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati azo de dos ses, de
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 112, 123 y 124 de la 5,de1de bre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas n la Ley 29/1 998 de 13 de,ye

elloJulio, Regu ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo srn perju icio de pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

vo, en el pl
Ley 39/201
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ID. DOCUMENTO MTE5LzEvNDkl NTYvVDE$ PáGINA 213
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

17638090G FRANCISCO J CABALLERO PINILLA Jefe de servicio. D.a. Adiunto 18t07t2018 4653338
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slciff^íAOt !fiADO
D¿HrOA.nA CERTI FICACIóN CATASTRAL

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA
Referencia catastral : 591 8401 XM71 61 G0001 WQ

GOBIERNO HINISTERIO
DE ESPANA OE HACIE,IDA

Dl¡Eccróf¡ GEN€RAL

OTL CA¡A!¡iO

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBTE

)

')

'l

)

)

)

l

Locallzaclón: ps RulseñoRES 6 sooo6 zARAGozA [zARAGozA]
Clesc: Urbano

U¡o prlnclp¡l: Cultural
Superficie construida: 2.162 m2 Año construcción: 1955

Tltularldad
Aprllldor Nombrr / Rrdn roclrl
APOSTOLADO DEL SAGRADO CORAZON
DE JESUS CURIA GENERAL

ftllF/NlE Drndro
R2800233E 100,00% de

propiedad

Domldllofircd
CL S ESTEBAN GOMAZ 32
28033 MADRTD IMADRTD]

Valor catastnl [ 20181:

Vrlor crtr¡tr¡l ¡uelo:
V¡lor clt¡ttrtl con¡trucclón:

2.328.793,58 €
1.712.496,67 €

616.296,91€

Suprrfichn¡
83

79

404

148

Continúa en páginas siguientes

Construcclón
E*-lglá.lF'ü. t¡.d¡m
c/oP/Ro REL|G|OSO

1t-1t SAN|DAO

1to0to2 SAN|DAD

1IO1IO2 CULTURAL

Srfrrficl¡ m¡
331

465

305

44

bc./Flb{fPü. Drülm
c/oP/Ro REL|G|OSO

ltootol RELtGtoso

'U01to1 SAN|DAD

1IO2I SANIDAD

)

Supcrflclc ardflca: 962 m2 Parcela construida sin división horizontal

, Esi€ ceftifrcado rcfleia los datos incotporados a la Base de Datos del Catastro. Soto podrá utitizarsa a /os efecfos det uso declarado en ta sol¡citud.
So|hIt.nt.! R28OO233E APOSTOLADO DEL SAGMDO CORAZON DE JEsUs cURIA GENERALi Flnrlldrdr PROYECTOREHABILITACION

, Frchr d¡ ¡ml.lón! 09/08/2018
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f;$i
GOBIERTIO HrNrSfERrO
DE ESPANA DE HACIENDA

s¡cifr^il^ot ctfaoo
OT H¡g6I¡A

01A€ccIÓN 6ENTRA
Dtl CATAITRO

cERTr Frcncróru cATASTRAL

DEscRrPTrvA Y e nÁncn
Referencia catastral: 591 8401XM7161 G0001WQ

DATos DEscRr pnvos DEL TNMUEBLE (coNTr N uAcróru¡
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4.5 Conformidod de lo onlerior entidod prop¡elor¡o del solor
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San Esteban de Gormaz, 32
Telf.:9l j02 j0 30 - 91 302 53 86

28033 Madrid

Religiosas del Apostolado
del Sagrado Corazón de Jesús

Casa Generalicia

D" AMELIA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ con D.N.I 0595929 1-2, Superiora General
de la Congregación Religiosa: Apostolado del Sagrado Corazón de Jesús, con el número de

inscripción en el Registro de Identidades Religiosas: 011767, y con el N.I.F. R2800233E, y
domiciliada enla Cl San Esteban de Gormaz, 32 28033 Madrid,

CERTIF'ICO

Que la CONGREGACTÓN DEL APOSTOLADO DEL SAGRADO CORAZÓN DE
JESÚS, a la que represent4 ha transmitido a la entidad mercaritil "GRUPO 5 ACCION Y
GESTION SOCIAL, S.A", el solar ubicado en Zarugoza en Paseo Ruiseñores no 6-8

(Residencia Universitaria Nuestra Señora del Pilar), con referencia catastral

5918401XM7161G0001WQ, sin perjuicio de que continúe la Congregación como titular
registral y catastral del mismo.

Asimismo, se hace constar la conformidad de su representada con la Modificación Aislada del

PGOU de Zangoza que propone la entidad adquirente del solar, con objeto de que se autorice

también la tipología de equipamiento sanitario.

Y así lo hace constar en la representación la que actúaalos efectos legales oportunos.

Madrid, a 30 de julio de 2018.

Q-t."C"'o )u, &tcorrrr"r¿L 2

Amelia Encamación, ra
Superiora General

.)

)

)



PROPUESTA DE IVODIFICACION AISLADA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA ZARAGOZA

PARCEI-A DEL SISTEMA LOCAL DE EQUIPAIVIENTOS Y SERVICIOS CON CODIGO 33,08

(COLEGIO UNIVERSITARIO DE NUESTRA SENORA DEL PILAR) PASEO RUISENORES NO 6 _ B DE ZARAGOZA

MINISTERIO
DE JUSTICIA

¡ECtflAila O! t¡l^frc oc JUSlrn

Dttcc¡Ól¿ Gci¡c¡^L st
coo?aAOÓN JtlhtcA
l{ltlfl CIot{ r Y lttAc|on €5

coñ r^t colÍt¡toi[f
lr¡DtlcoÓN gela^t DÉ

ftr cofl€¡ c(t¡ ¡At cofÉ¡lo¡ltf

DoÑA ROSA ANDRÉS GARCIA" JEfA DE SERI/ICIO EN IA ONECC T GENERAT

DE COOPERACÉN JURIÍXCA fflERT{ACIOltlAL Y REIACIONES CON I.AS

col{FEStONES.

CERTIFICO: Qr¡c rceún ru¡ulh ó lo ¿lo¡ gt¡c obr¡n rn rl Roglúo d. Erüldrd.l
Rd¡!Éor.t, drpÉfidlcntc dc c¡tl Dirsccir|;i (hncnl, lr cnlidrd CO¡CneC'rCÉn
RELIGIOSAS DEL AFOSTOI.i\DO DEL SAORADO CORAZOI'I DE JEST'S. EN ESPAÑA, dCI

APOSTOLTOO OEL SAGRADO CORAZON DE JESUS .N C¿Ib SAN ESTEEAi{ DE

@Rtl ¿ 3e d. MADRID tpr¡lo! in6iL an 6¡¡¡ Roglrlro oon fcd¡¡ 05/11/1982' en ¡l
númc¡o 1625+SEE cm llo nu¡vo 0{17t7.

A¡imirmo ccñiñco qu| cn cl prolocolo rb dirür cnlHrd figun como rtpot tlt ntc lcg¡l
dC I¡ Mi¡Mr D. AIIEUA MARoARITA ENCARNACIÓN RODRIGUE¿ SUPERIORA GEI{ER^I
dn quc cor¡ podülorHad a b rnd¡dón dr ngrrcnt¡nto l¡d .. h¡yr rudbldo rn cl
RcAicbo dr¡une comunlceción qtr lr modiñqtn.

Y prr $r ¡¡¡ comt! dorÍta @nqnell. axf*ro lr prrqlto c¡ttlicrción pryc¡l ¡n
Mrdflrt, r 15 do tcplbmbru dcl'(liltf qunc., hrciendo chJ qu. cn lo omiti&lm
hey n¡d¡ qur empllc, rurtrinje, modfrqn o condlclqr lo lnrrlto.
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4.ó Memorio de presenloción de GRUPO 5 ACCIóN Y GESilóN SOCIAL, S.A., proponenle
de esto Modlficqclón Aislodo del PGOU

Grupo 5 es uno empreso de creoción y geslión profesionol de proyectos, progromos,
centros y servicios socioles, sociosonitorios y educolivos.

Con un equipo formodo por 1700 profesionoles domos otención o 4660 personos
dioriomenie en los óreos de solud mentol, Neurorehobilitoción, moyores, dependencio,
emergencios socioles, personos sin hogor, protección o lo infoncio, educoción sociol,
educoción infontil, formoción y consultorío.

Aportomos colidod e innovoción poro mejoror el bienestor de los personos que
olendemos en los mós de I l0 cenlros y servicios ubicodos en siete comunidodes
outónomos (Modrid, Andolucío, Extremoduro, Conorios, Comunidod Volenciono,
Boleores y Golicio) y en Chile.

ÁnEA DE REHAErrnqór parcosocraL oaio ce¡r¡n¡¡- v olscapaqoAo rtrE¡.gcrua¡.

RESIDENCIAS

cgrrnos oe oir
nre¡rc¡ür ¡ueu!-AToñeA

cEHTRos DE REtrA¡rlrrlcrór¡ ps¡cosoc¡rt

eEtarRos oE FEnAatLfrAcló¡'¡ t ¡¡on¡r
EOUIFOS OE APOYO SOCIAL COMUNfTAFTO

Plslos suPERvrsADos

CETITROS OCUPACIOHALES

Ánsa DE eouc¡c¡6r, ¡rrailcrAy FAflt¡A

eouctctól¡ socnt
pnoteccró¡¡.r tA THFAHcIA

eouc*ctó¡¿ tNFAgrtL

ÁRel oc ¡rercÉc¡ socu¡- v exEncEtcras

CEI{TROS OE ACOGI}A

CE |TRO.S DE ALTA IOLEñAIICIA

CEilTROS DE NOCTIE

ALoJAfitENTos oe m.rt¡srcró¡¡ ¡. t"¡ vto¡. rwórgm
UHr¡ DES uóvr.es
EOUFOA OE CAILE

c*r¡p¡ñ¡s ESFEcTALE$

Á*er or xaYof,Es y oEF€¡oEr{ctA

RES.IDENCIAs

cerurnos oe oir

PRESEI{GIA ¡T{TEnIIACIOT{AL. C}IILE

RESTOErlC|AS

CENÍROS DE D'A
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Grupo 5 en cifios:

Flanfla de personal {a 31 & dirienÉrc de 20171

Cofitstos irdeftiifo*

Volun¡en de factuiacikr 2017

Dotos por sexo en Grupo 5:

Totd Gnno

Dolos por colidod puesto de lrobojo en Grupo 5:

1.695

80,2e96

Trabai€r{tores cofl ú,€rsiJ€d funcixtsl 2,5396

TrabsFrdore$ que han rccüifo alsos eqecltoos 1.340

Núrnero de Cenfos y sÉn¡idos operatñ¡os 112

4:t.o23.@5 €

C¡rgo en GRUFO 5

Conité de tlección

f,r¡ieres tlonúres

46,1596 53,8596

llando+ htrrmedoe 6l,1196 53,8596

73,1096 26,S96

ACTlvlT}AT} PtJdllTlIiA
I?ODEJORüIADA TFO fIE@I{TRATO ilNTELEEIUDIOS

Aoñ"lcl¡ Pucbl Hcrhilo Trnpor¡l llnircrskhs Otos

Rsfr*ilt¡ctjn

y Aimiln
476 80.9196 19,mp* 78,1ffÉ 21,9$16 31,1trÁ 6S,SÁ

Xrymesy

DeOcdcrtch
370 t1,,1{t9t 18,Ht96 74.4ffi ?5,5816 18,00i6 81,{{t?É

ematgmc¡u

Sochrlcs
,l$l ffi,529[ 14.48% 65,604É 34,d0lü 35,809ü ef,,fin6

Eü¡cecljr¡ e

lglci¡
?,75 Tt.il% 22,{5?i 88,4{n6 11,6ü% Fr3ü% .|5,7{nÉ

Estuc¡fü

GRT,FO 5
E2 9{r,3S9t 9,6il!Á S0,,l0j6 9,6ffi6 6S,201¡¿ 3ü,8ü9É

Cür¡h 3S 74,35% 25.64% s4,62i6 15,36% 41,{tziü 58,98pó

TOTAL

€RIFO5
1.59t tt,¡t96 It38!6 80"26q6 t9,74q6 .H,5496 5ü¡6q6
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Pdncipoles cllenles Grupo 5
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4.7 Memorio de lo qclividod o desorrollor en lo porcelo de Equipomienlo objelo de esto
Modificqción Aislodo del PGOU

El principol objetivo del Centro lntegrol de Atención Neurorehobilitodoro es obtener lo
reintegroción óptimo de lo persono con doño cerebrol odquirido o su vido fomilior,
sociol y loborol, medionte el móximo desorrollo posible de sus hobilidodes residuoles,
cognitivos, sensorioles, motoros y ofectivo-odoptotivos.

Este Centro noce con lo ideo de creor un espocio de vido poro lo persono, en el que
odemós de su progromo rehobilitodor, puedo occeder o espocios y henomientos que
le permiton porticipor en octividodes de su interés con los que se contribuye o mejoror
su outonomío y colidod de vido.

El servicio que ofrecemos estó dirigido tonto ol pociente como o sus fomiliores y
diseñodo en iorno o los conceptos integrol e integrodo. lntegrol por ser copoces de
oborcor todos los foses en el tiempo del proceso, e integrodo porque disponemos de
los recursos moterioles y humonos necesorios poro odoptorse o cuolquiero de los

personos ofectodos por doño cerebrol odquirido. Comprendemos los problemos
neurológicos desde un punlo de visto holístico.

Nuestro hobojo lo reolizomos o trsvés de
un equipo con formoción especffico que
inlervíene en diferentes contexlos o trovés
de uno intervención centrodo en lo
perono, individuofzodo y especffico o los
necesidodes del pociente.

Los conceplos como oulonomfo, colidod
de üdo, honeslidod, tronsporencio,
cercqnfo y profesionolidod hoblon de
nueslro modelo de rehobilitoción en el
trobojo con los personos con doño
cerebrsl,

Lo- Residencio es un equipomienlo
especiolizodo de corócter socio-
rehobilitcdor que ofrece olojomiento,
monutención y oiención diumo destinodo
o proporcionor olención rehobilitodoro,
osislencio especiollzodo y cuidqdos
personoles. osf como reolizor oclividodes
de ocio o fin de conseguír el
rnontenimienlo. odquisición y desonollo
de copocldades y posibitritor lo mejoro
personoly lo inclusión socioly fomillor.

TRABAIADORES Y CU¡LFICAC¡ÓII

FROfEfiIOIIAL

Eliector/a Cmto

*¡c¡togda

ilÍ,TERO

Sodsl

Ocupaffunal

Logopeda 2

Fn¡otempeute 3

Ohlon¡aOo Universihflr Enlennerta 5

Médtn e*pecialsta refi¡bftaciln 1

Méúco e*pecidsta en nanrologfa 1

Ir¡lédioo de tunta 1

Neuo ptiÉlogota 2

Cuijador/a Z5

Técni#a de lntegmcflkl Socinl 1

tondtrctorla /i [tafifeflir*flto 1

Oñcial de Segunda Adflinisfatiu? 2

TOTALEf,PT.EAI}O$ffiIITRO 49

' Psa un Cefito d,e máxirm 50 urr¡srbs en ReslJancia y un

n¡álimo de 30 usr¡arirs efl tenüo de Dfa

2

2
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Se prevén en el estudio técnico reolizodo 30 hobiiociones y los instolociones
especiolizodos necesorios poro otender diferentes necesidodes teropéuticos de
personos:

En fose subogudo iros olto hospitolorio
Que requieren trotomientos infensivos

Que precison montenimiento de los copocidodes octuoles poro logror lo

móximo outonomío y colidod de vido posible

Que necesiton uno volorqción e informe reolizodo por un equipo especiolisto en
Neurorehobilitoción
Que cumplon criterios diognósticos de estodo de mínimo conciencio
En periodos vococionoles o cortos estoncios

En el Centro de dío se olienden los necesidodes de oquellos personos que, oun
pudiendo montenerse en su entorno hobiluol y fomilior, precison uno otención
rehobilitodoro sociosonitorio.

ElCentro de Dío montendró un hororio estimodo de lunes o viernes de 8.30 o 18.30 horos
y dispone de dos tipos de osistencio, yo seo jornodo completo y medio jornodo. Se

prevé disponer de un servicio de tronsporte propio y especiolizodo poro focilitor lo
osislencio de los pocientes o su rehobilitoción.

Los personos que osisten ol centro de dío reolizon teropios individuoles y grupoles

odoptodos o sus necesidodes y montienen uno rutino diorio poro odquirir hóbitos en su

vido diorio.

Lo Unidod de Rehobiliioción Ambuloiorio es un equipo, destinodo o proporcionor
teropio integrol e integrodoro, que incido sobre los déficits cognitivos, motrices y

emocionoles desde un enfoque biopsicosociol en lo fose postogudo y contemplondo
lo reinserción loborol. Su hororio de otención estimodo es de lunes o viernes de 8:00 o
20.30 horos.



PROPIJESTA DE MODIFICACIÓN AISLADA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA ZARAGOZA

PARCELA DEL SISTEIMA LOCAL DE EQUIPAI\,IIENTOS Y SERVICIOS CON CODIGO 33,08

\coLF_Gto uNtvERSt rAt"ilo DE NUEST RA SLÑORA DEL PTLAR¡ PASLO RU|SEÑORES No 6 - B DE ZARAGOIA

4.8 Fqctores cons¡derodos como odecuodos poro el desorrollo de lo octlvidod socio

sonitorio propuesto en lo porcelo de Equipomiento objeto de eslo Modificoción Aislqdo
del PGOU

Ambientoles

Lo ubicoción del edificio presento unos foctores ombientoles muy propicios poro el

desorrollo de uno octividod socio sonitorio como lo pretendido desorrollor, trotomiento
rehobilitotorio o pocientes con deficiencios físicos y psíquicos odquiridos y con un

precorio estodo de solud, tonio motor como psicológico.

Lo zono presento, según los propios mediciones de contominontes tomodos por los

Estociones Remotos que formon lo Red Automótico de Control de lo Contominoción
Atmosférico en Zorogozo, los niveles mós bojos de contominoción del coso urbono de
lo Ciudod en prócticomente todos los componentes onolizodos, portículos en

suspensión (Plvtro¡, dióxido de ozufre (SOz¡, dióxido de nitrógeno (NOz), monóxido de
corbono (CO) y ozono (Os).

Dispone de dos grondes zonos verdes en un rodio muy próximo, lo que propicio lo

colidod ombientol mencionodo en el pónofo onterior, Porque Gronde José Antonio
Lobordeto (27 hectóreos) y porque Pignolelli (2,7 hectóreos, que duplicoró
próximomente).

Es uno colle, Poseo Ruiseñores, con vococión eminentemente residenciol, siendo
próclicomenfe inexistente en lo mismo lo octividod comerciol, y estó fuero de los zonos

de congestión de trófico de lo Ciudod.

Físicos

Lo propio edificoción, ubicodo en uno porcelo exento o tres colles, dispone de uno

orientoción que fovorece el soleomiento e iluminoción noturoles, gorontizondo uno

comodidod lumínico tonto o pocientes como o trobojodores que desorrollen su

octividod en elCentro.

Lo volumetric construido y su disposición en plonto fovorece el desorrollo del progromo

del Centro, siendo suficiente poro el volumen de hobitociones estimodo como óptimo
en un proyecto de estos corocterísticos socio sonitorios y con dimensión odecuodo poro

olbergor los zonos de equipomientos especiolizodos. consultos, solos de rehobilitoción,
cocino y comedor, etc.

Dispone tombién lo porcelo de uno zono privodo de jordín exterior que contribuye o

mejoror lo colidod del conjunto y permite uno zono ol oire libre de disfrute poro
pocientes olojodos en el Centro.
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4.9 tirmq deldocumento - propueslo

D. Guillermo BELL ClBltS, moyor de edod, con D.N.l. n" 20005ó84P, octuondo en

representoción, como Presidente, de lo enTidod mercontil "GRUPO 5 ACCION Y

GESTION SOCIAL, S.4", con C.l.F no A-78867371, según se ocredito en copio de

escrituro público que se odjunto, rotifico el contenido y presento este escrito ol

objeto de solicitor pronunciomiento previo fovoroble poro poder impulsor uno

Modificoción Aislodo del Plon Gen

n'33.08 en el PGOU, en el que se ubico el ontiguo Colegio Universitorio Virqen

del Pilor, sito en Poseo Ruiseñores ó-B , con bose en lo justificoción que figuro en

el presenle documenio de propuesto de Modificoción Aislodo del PGOU.

Zorogozo. o 9 de julio del 201B

GRUPOFFirmodo

Guill ermo Ett IBILS

Presidente Ejecutivo de GRUPO 5 ACCION Y GESIION SOCIAL, S.A.U

Zaragoza
AYUNIAMiEÑÎO

Ë

t{uiloPAt DÊ uR¡$ll3l{o
PROYECTO ha sido aPrt¡bado

FraflEdoPlenatio

5 FEB
GENEBÀL

GsRlilctÀ llt lllclÞ t Dt URlllll$lo
El presente PROYECTO ha sido aptobado

oorì caråc,le¡

leda
EI

c0n

d¿

EL

Luis Jiménez Abad

: Luis Jiménez Abad

nes que flguran on el acuerdO
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0ü/3{x? ANI.]I{}".S lXlN{ lNti U I:Z lrAfil{ t¡\
Notr¡rio

C,' Patlilla, l?, ir"
Tel {i} I } ^i?? 4? 8? l'ax. ({) I } 5?? ,t: i I

28il{}6 MADRII)
anrlrcsclr'r¡ringucz(_r natariado.eirg

,..ELtrVACIOI! A PTJBLICO DE ACUTRDOS SO.

Cl,\Lt S otorgacla pCIr la sociedad GRUPO 5 ACCIqN

Y

NUMERO: DOS l\,{ll I}OSCIENTOS CUARIINTA Y

CUATRO

[n Madrid, a cinco cle julio de clos mil cliecisiete,

Anre mí, ANDRÉS DOMÍNGUEZ NArRiA, Nctario

cle Madrid y cle su llustre Colegio Notarial,

..-¡¡.*S COMPARECE: :

DOÑA MARTA FE,RNANDET-T}IC AzO

ROfIRI(ilJí"2, rnayor dc cdad. con clolnicilio a esto$

cfectos cn Madrid. calle Flermosilla? nún"lerü 3- --------

Con tlNI número 02634832-K. -------*-*-;*--**4

INTIRYIüNI colno Secretario no Consejero, efi

nornhre y represt:ntÍlüiixt dt: la SocierJacl Unipersonal,

denonrinada GRUP{} 5 'tcclÓtr¡ 
y GnSTIÓN S0CIAL'

S.A. (la "soeiedad"), con NIF 4788ú7371, dorniciliada en

Madrid, calla de La Olirnpiada, númem 2, consti'tuida pr:r

tieurpo indefinido bajo la denonrinación "Cahinete de

Trabajo Sr:cial Crupo 5, S.L.o', mediante escritura otorgada

r

I

.t



')

en Madrid, el dia 5 cle iulio dtl 1988, ante el Notario Don

.lasé l"uis Crespo Romeu, con el número 1932 rie pr*tocolo;

transformarla en .sociüdail anóniura, mediante u**rituru

otorgada en Madrid, el dia l2 de septiembre rlt: 2014, ante el

Notario l)*n Carlos José Cabezas Velázquez, c$n el número

841 tle protnculo" lnscrit¿r en e I Registro M*rcantil de

Madrid, al tomo 2732ü, tblio ?6, *ección 8, hoja fuf.s1061,

inscripción 49".

Su objet* soeial principal, según manifie*ta $u

representslrle' €s,, la prsstación de servicios tafitü :. a las

A ministraüinnes Públicas como a en{idades privadas en el

á¡nbita de trabajo social, eon una cünstante evoluci*n y

espeeializaeié,¡r- sn ,et, desempeño de labüres sociales,

principakn{:nte en las árcas relativas a la rehahilitación

pisnsocial, a las emergencias sociales, a' los serviciüs

educativos y f.arniliares, así cotnü a los servici*s de

consultoría" eilitorial y t'crrrnacién e*pecialieada er seryicios

sociales.-

,, l}e c*r"lfbnniclacl con la Ley l4l?ü13, de ?? de septiem-

bre, declara que la actividad principal cle la Socieclacl, se

corresponde con la CNAE: 8720.

Sus facsltades para este 4c{ü, resultan de su expresado

cargo de Secretario rlo Consejero del Consejo de

Adrninistracién,¡ qr¡e me asegura vigt:nteo para *l que lra sid*
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nrrrrbrada pilr acuerdo adoptado por el Consejo de

¡\dmini*tracién, en su reunién celebrada el día 5 de juiio de

h}n " elevada ¿.público medianle escritura otorgada anre

mí. en el dia de hoy, en unidad tle acto, y espccialment*o ---

De los acuerdos del Conseio tle Administración

acl*ptad*s efi rouniór¡ celebrada el dia 5 de j.u,liu de 1017,

contenitio$ er¡ una'eertificación que me entrega, expedida

por la, propia cora1lareeiente en su citada c*nrlición de

Secrstario, no' Consejero; caü,CII vistc, buenq) del Fresidcnte,

Ilon üuillernro Bell üibils, ctn fecha 5 de,iulin d* ?017.

{)ur:da incr:t?erada a, esla matriz y yo, el Notaric, h*g*

ctlnstar que cünozes': )r considerr: l*gítirnas las finr"ras

estampadas en dich¿r certificación, por alnbr:s señores que la

suscriben

;luzgo a la com¡lareciente. según interviene, bajo rni

responsabilidad, ctn facnltades representÍ¡tivas suficient*s

para flrrmalizar esta *scritura de ALEVACTÓN A

f'UnllCO Dn ACUERDOS SOCTALAS {artícu}o g8 de

la l-ey ?4i2001 , de 27 de diciembre), y cün capacidad legal

para ello y, al efbcto- ------- - ------¡p-!--i-;¡¡-€-;::-------" -"--"-" -
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PRIIl[]ltO: Que eleva n público los acuerdos del

Consejo de Arlnrinistración de la socicilad por ella

re¡rresentada, denominada GRIIPO 5 ACCTON Y

G$STIÓN SOCIAL, S.4., adoptados en reu¡rión celebracla

el dia 5 de julio de ?S17, €onte.nidos en la certiticacién que

se incr;rpora a esta matriz, y, qus n$ ss transcrilien

I i tera I rnente para evitar repeti cier,les i nnecc$arias, relat ivos :

- A revoüar y dejar sin elbcto ni .valor alguno las

poderes, con{brido p$r la,, Sociedad, a las pt:rronas y

rnediante los, instrumentos , públiccs {ue, co$$tan

lelacionadas en la certilicación inc*rpeirada a esfa escritura.

; f & otorgar poder,tan *mplio y bastlnte comCI en

Derechg se requicra y sea necesari*$', á, fbvar de la*

persüna$, cou,las {acultades y fnnna de actr¡il$ión que cCInsta

en la.ce$ifiaación incorporada a esta escritura. ---------;*-----

S.EGUNI)O: De conf*nnidad cun lir estableciiln en el

Reglanrentc del Reg:istn: Mercantil, la compareciente, según

interviene, s,olicita expresamcntc l¿ inrcripeiórr parcitl de

la presente escrjtum, paríl el supue*to prevista en su a$ícul*

63 del'Reglamento del Registro Mercantil

TIRCERO: Asimismo, la comparecicnte, scgún inter-

viene;,de co,ü{brmidad con lo establecido en los artículas

J
J
J
)
)
J
)
)
J
.,
J
J
)
J
J
J
J

.:.

:. '"}

196 y 249.2 del Reglamento Notarial, me rxoncrff, a mí, el
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Notari*, <ie la prsss¡1taüir¡n telemática de esta escritura en el

Registm lvlercantil

T Yo, el

Notario,, bagc ee**tar expresamente, que ¡1q-*A-preciso

desplegar ninguna de las actividades inclicada.s en la t-ey

l$r2ülS, de 2{}de abril'y disposiciones c$mplemsntarlas, ele

conlbnniclad con lo estableciclo en el apartado 3.5.A tlel

Manual ds Procedimientos'',de Prevención del Blanquec de

Capitales y de la I'inanciaeión del Temorismo del Ctxsej*

Ceneral clel Notariado, toda vez (lue. a juicio clel Notario, no

rulrc ningún inriicaclor de riesgo

Asi 1o dice y ütüry4 1¿ c*,mpareciente. segün interviene,

quien hago de palabra, las reseryas y advenencias legales,

y sn especial, la de la obligación de inscrlbir esta escritura

r flue sufia tos etbctosen el Registro Mercaslil, pam que surta 'los

oportun*s. Ade,más; de acuerdo e$n ls estableüid* rrn la Ley

L)rgánica 1511999, rJe 13 de diciembre, de PrcteceiÓn de

Datos de Caracter Personal, advierto a la ot*rganre e

interviniente que sus ciatos van a ser incorpr:rados al fiehero

dc protocolo y docu¡nentación notarial y al fichero de

i.
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administlacirin y orgarrización de la Notaría, así cornc del

liccho de quc talcs datos puerlan ser cedictos a aquellas

Aclnlinistraciones Pilblicas que cle conlbrmitJad con una

norma con rango de I-ey tengan derecho a ellos

Le invito a leer por si üsta €$critura y., una vez que lo ha

efectuado, la leo yo, el Notario, que he cr¡municaelo el

contenido elel instrumento con la extensión necesaria para el

cabal conocimislrto de su alcance y etbctos, atendiclas las

circunstancii¡s de la compareciente, dando fe,yo, el Nolario,

de que después de la lrclura, la rnisrna ha.hecho constar

haber quecladn clsbidarrente informada del conteni{No del

instrur¡ent*, haber,prestado a este su libre consentimi*nto,

la aprueba y lirrna.

De asegurarms de la itlentidad de la cemparecientc por

su doeumento de itlentidad antes r$señads,, con retrato y

finna, expedido por autoriclad pública; de que el

con"sentimisnto ha sida libremente prestadr: asi corno de que

el otCIrgarsiento se adecua a la legalidad y a la vcluntad

dabidarnente informada del otorganle e intervin,iente; y tle

taclo lo c*ntenido en este ilistn¡¡nento publico, extendido en

T
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3. Rcy*e*rié$ d* poderesgrncr*les

-f . Otorgamien{o de ¡rxleres grncral**

5. Rryoc*ciú¡ dr pod*res gen*r'nk$ diferida

6. {...)

7. Ilclcgne ión rle fmultarles

S. lxr**ra i rprobaciéü, sn $il ca*u, del acla

Asistieran a ia rurtnirin, prst{inles o *lebidam*nfe rcpresentedos, la totalid¡cl de los
consejeros, es decir:

. l). Álvaro Olivarcs Ynzenga, cn su propio nolnbrc y clcrecho.

. D. Gab¡iel Sa¡lta Eulslia Yartg cn su prnpio nornhrs y derechr:.

. l). Álvaro Olivares Ynzenga cn nombre y representación de l), Carlos Lavilla
Rubira.

. D. Cuillermo llell Cibils, en su propio nonrbre y dcrcclro.

.)
J
,)
J
-)
J

t

CüN'Til'ICAT}O ONL ACTA D3 LiI RETJNTéN T}[)L CüNS&J$ I}&
ADTUIN ISTI¡JICIÓN UNTVTIiSAI, DR

CRUPO 5 ACCI{iN y cEgrtúN SOCIAI4 ti.A.U.

Rorlrí en rni coudicién de secretario dcl conse.io de
GESTTÓN SOCIAL, S.A. tJ. lla'socierla'rt").

.Dfla.

5 Y

CEñTIFTC$

Quc en Madrid. se reunió el dla
consejo ds ¿dministració$ de
constituirse en ssión univcrsal
siguicnte

t. Ratificació¡
oid*¡r rlil d¡a

Z0fi, b totalid¿d de los rnieinbros del
quienes ncordaron por unnnimidad
adnrinistración p&fit discutir sobrc cl

()nn3N DrL rllÁ

rle ln vllidn con¡litatión drl conxjo dn adn¡inistración, rlel
y de los c¡tryos rle presidrnte y secrctrrio
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Los conse-ie¡o$, e$¡stsnt$s fiqlrqro*
adn'¡ir¡istr¡rción, con cl t¡rden clel día

del consejo de
formulados.

cicclaró vál id$rner¡¡e

A$tt¡ó asirnisrno Dña" Marla Ferná*der"-Picaco ltodriguer" y D. José Luis Orlin Rqmero.
a los cfeclcs que miis adclante sc dirán.

, A¡;rúa coruo'pr*sidcrrtg D. Cuiller¡no ltell {lil¡ils, y ccr*a sscretari{}, D. Alvaro Oliv¡¡res
, Yn¿e$ga, por,tlexiglre*iín $nánime de' lcs corrs*jenx.

'l'ras las oportuna$ deliberaciones, y sin gue rringiur conscjero quiera ddar constantia
pnr e*crirc de $u i¡rervención, sc adopiaron p*r unaninridad dE los c*nscjcros pressntes
los siguierrtes

,,,*'AClJSRIlOll

l. t*.*tilka*ió¡,.¡le, la ryilirla constitució* rlel ccns*jo de ;rdminis*rntióÍ, rlel
r¡rrtcn rlel día y rlc los corgot tlc ¡rresideote y +ecrctario

Sc acuerda por unartitni¡Jad rctificar la válida *onstitucién del consejr: ctc

atfinirristración, par¡¡ su celebración & forma univcrsal y tratar lr.ls asuntos
ssilaladas e¡r c'l c:rden rlcl dfa aolrs reln€irlnado, ¿si cr:rno la designación realiz*ada
de tos cargas cl* prcsidcrrtc y sccrctaric de lt tnisma.

z. (...)

3. Revo*¡rri¡i¡¡ rle poderes general*s

$c acrrerda por un*nirnidnd ¡gg¡gr l<rs ¡toderes <lc rcprcscntacién o1r:rgados a
f?¡vor de las pcrsonas y nrcdianle l¡¡s inslrumsntos públicos qüe *c rslacio¡¡&n a
co¡¡tir:uación:

li) D. 'fomás Merin tlañada, maysr de *d¡r{r, de nacionnlidacl espaÍloltL con
do¡ñitTÍiil'én calle Jrlsc llerganrin n" 54, y tittrlar de DNI nrim$ro
013?1 198-R cn vigot; se revec{¡a los poderes.ülsrgad$* cn sr¡ l}¡vor
nrcdia¡rrc l*s cscrituras prlblicas otorgádas anle el Notariu de Madri{ D.
Fernando P4¡cz Alcalá elcl fli¡¡x¡, crr fscha.?3 d¿ *lirriembre dc 20lj'.*an cl
nrirncnr 3?17 d€ o¡den tle su pnrtu,nlo, qrte cnusó la inscripci<i-u{$n la
hoja rcgistral abicrta ¡ Ia Sociedad cn el ltegistro Mercar¡til de lVü?rid, y
c¡r lbqha 28 de cncra de 20 | 6 eón el rrirmcrs ?85 gfc ordsn & srr prüt$colc*
que crusé la insuripción 54 cn la hoja registral abicrta a la Socieditd cn El

Regisfro Mercanti! rle M¡drid.

i j;+

r.*
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iii) D.lJg$-llusticles Muñoz, nrayor dc cdad, de naci*r¡alirlatl espailola, con
domir;ilio a estos efectos en callc de la ülirnpiada 2, 2S040 Madrid, y
titular tle Dl\l ¡li¡mcro 47028077-H, m vigor; se rüvoean los p>derrs
otorgados en sr¡ favor ¡ncdiante la escritlua pública o¡orged$ ante el
¡\otario de Madrid, Dña. Marln Jcsús Cuardo Santamarla, cn f*cha 5 de
junio dc 2O_pp*;on el núm€ o 1795 de ord*n ds su prrrtocolo, que causé la
iuscripciórÍ."ff)n la hoja rcgistral abierta a la Socíidsd cn el Rcgisrrc>

h.lcrsant il tle llladrid.

6 de encro dc
la il¡scfrpcrü¡
h¡fcrcanti! de

4,1

4. $torga*rl*nt* rlt porl*rcs gen*relcs

Se acuerda por unanirnidad o{orgar a las pcrsonas quc sc rclacionan cn ct aparlado
4.1, las facultadcs quc sc rclacionan en el apartarlo 4.2 parn qu$, cn nombre y
r*pr*enrt*ción tlc la $oci*dad, pÍr*dan cje*it*r las mismss i:n.la lbrma quc se
irrdisa cn cl apartado 4.3.

-1-

P*r*$ npqif¡- as

{i} {iru¡ro A:

(iü

. I)on Guillerrnr¡ Bcll Cibils, mayor dr: cdad. dc nacionalidad cspañola,
easado, son {ror,ni{,"ilio a csf*s r:fe*tos cn callc ele la Olirnpiada 2.
2804{} Madrid, y pravisto de DNI ¡rúmcro 20005684-P, cn vigor.

Gnrgu B:

. Dña. Beatriz Martín Pereira, mayor de cdad, dc nacionalidad
eon th¡micili$ a esl$s cfectos cn callc clc la Olimpiada
Matiri{l¿ {itutar ¡le DNI núrnero 52094050-Q.

Gru¡ro C:

Álvrr*: m¡¡y$r dc *dad, de ¡racinnalidad
calle Ssra$o 57, 5u

v

españala,
2, ?8ü40

0?3420t?-w, en
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: l: Sünta,fiulal¡a,,: Ya¡tc*

tipo du

dc nacionalidad
5?, J*

-4-

' ljon Carlos Lavilli Rubira, nuryor dc cda4 de n*ion¡lid¿rd cspaÍlolr¡
<livorciado" ct¡n rlomicilio ¿ cstos efestos en calle Serrano 57, 5n

pJanra, ?3O06,*lxdrid" y provis'to,dn :DXI' ¡filrrsie,S5?5?833-X" en
vigor.

(iv) {3rup*D: . , ,t 
,

A.i.{I nü*m¡o

españala"
2, 28CI40

cspañah
?, 2$ü'1ü

ü. R¡¡i¡l S¡¡ntalices l,ópe+ mayor de edad, de

4"1 f,istá{lrf.{lc fn$¡lt¡¡d*

¡-¿.f

los artq:s, gesiiones y
in.si*r:da ¡¡ccierngs, re€ur$s*
tqdás' €lasss en e*alq,gier

Reprs$snlar a la Sr:eirdr¡d fre*** ¡r teFilef.o$ etln la*' lir¡li**rio¡rex cconénricas
s*lialnqJas lnás arlclnntc y, espccialnrente, cn lqrs asr¡r¡tos que sc consignan cn los
siguierues apar{ados.

elcvandrr ü
' a¿eisner dc

dc la

tle tndt¡

clarc ds
activa rr
y seguir

tadas sus

ejereieruJr:
facultades

exprcsa$ d€ lepresentación ¡rr*ccsal plcna, itclusc las ¡tc absolver ¡xrsicirurcs en
corrfcsión judicial, bajo jurürnento decisorio o indccisori,¡, somdcr krs asunlos a l¡r
decisión dc atnigables culn¡xrrrerl<lrrs s & árbitrss de rlerccho-',*r de erytirl*d y
lbnnali¿ar al cfcctp l*s pcninentes escri{r¡ras públicas dc cornprortriso, cntablar
tcda claw de qtcrcllas ;r ratifiearsc fft las mi$rnas, pudiendo d*legar toda$ e$¡*s
f-acrrltades cn lo.s Abogados y Proeuradores qnc tuv¡cre por ctrnveniente,

I.2.- (icsti<¡rar l¡r incoación, traruitación y resolución cle los cxpeJientcs cn lc,s

quc lr grcicdad pucdn ser parte intercsada, ante las autorid¿des, firncionario$
ü('rf!'¡raci{}l{¡s y olicinas de la Admir¡istración del trstndc¡, d* las Cor¡¡unidüdes
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Aulirtto:na:, de las l'rcvittcias tr ds los lr4unicipics, Dclrgacirincs Villirluialcs.
Dcrlegaciirn rle llaci*nrlt, ¡l*mi¡iislracir¡nes de llaciendu, y cn gerrcral foda clase
ce oficinas p*blicas o privailas, compareciendo para ello ante dichas ortanis¡nos,
pre$enland{} lcls drrumenl0s necesarios, a$í ct>m() l(}s rccurso$ opottur}os rn
relación con dichas experJienles, pcr vía atJminisrativa.

1.3.- I{eprei*nlar a ln S*ciedad ante li:s <rganisrurs coilpctontcs cn cuestiunes
relac'ionad&s con la c*nlrata{:ión del persarnl" a¡rlicación de la lcgislación l*oral
ü¡r general, segut,o{i scriales y denrás asuntr¡s principales o aücesorios
compren<Iido$ dcntrr") clcl dcrscho lat¡oral y, como eonsccuenci4 intervc.nir anle
cualquier *rganistne o ¿utrridad r"bl Minis¿cric de Trabajo y Seguridad S*;ial,
Jlzgad*s dc lo Smial, Ssrvicios de lüslia{:ión Arbitraic y {.lrinciliacion y dernas
arganismos i1ut integran o en sr día intcgren la Organizacirin Latx¡ral Españtla,
ccmpareci*ndo ¿nte cllils para defbnder los intcrcses de la Sociedad, sea éstii
dcntanrhnte o dentandadal y pora recttffir ccnlla lss rcsr¡luciqrncs quc se diclcn, en
tadas las instansias propias de esta.iulisdicción,

1,4.- Comparecer anlrl |iotarios y susr,ribir anle kx rnisnlos cuantas actas,
docurnentos, rr,qr¡*rimicnt*s, cscrituras, nctificaeicnes, eontcstaciones y
cunlerquiera clros dr>cunlentas públircs, en los qrrc pudiera estar inrercxcla la
socie¿Jad.

?,^: lssujfílde$ de,&d.u:tilirlras,iü!-$-er-{4!.

lifcct*ar, en genr:ral, lexios los acl*s dc ¿dnrinistra*ión gen*ral ds l*s hienes.
rlcrechos | ?1r-rgr.rgi¡¡5 de la So¿iedaril sstablecc,r las n()nuíls dcl rdpirxen cle

¿dlninistraciírn de la ntisma cun las li¡nitacioncs cstxrtimicas scñalirtlts rruis
adelant*: y, en csp*cirl, l*s siguientes:

?.1.- fl*cibir, üonfc$lar. lirrnar y retirar cn cualquier clase de agcncias, <¡ficirras
públicas r> privadas ln corres¡:oncleneia ¡xrstnl, telegrá{ica o dc cralquier otra e lass.
Recibir y retirár c¿rrificadss y p¡quetes. Instar tcda clas* de reclar¡aciorres.

?.?.- Cünüa*er cl suministrn n la compañi¡r el$ lori biencs y servicirx que prccisc,
talss gtiñlo encrgía eldclrica, agua, gas, lirrrpieza, rnensajería y tel{fonr: y los
t*rvici¡.rs de Corrc*s y Telégrafos, asi ürnxr atqrriltir cajas de seguridad.

?.3.- llomrrtar ¡cryicios de akrgndcrs, auditores" ¡xritos, y otros ¡:rofcsionales.

?"4.- {lontmtar, trroilifcar y rcscindir crlrltfalos rle segur* de tsla clas: tle ricsgos
sobrc el patrimcnic de la Socicd$d.

2.5.- Colltralar la re¡lizarión cle obras e instfilaciancs de todas clases.

2,6.- Cobrar y ¡rcrcibir las canfidades adeudadsfi a la Soeiedad en nretdlico,
valnres, o cualqui*r ritra clasc Cc bicnes. per psr.rünas fi.ni*as c jurídicas. o ¡xrr
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enti{¡rlcs y orgnnismos p{rblicos y privadoq dando rccibos, resgtrardos, cartas <!e

. psgr¡ o cutlqui*r ntra dr¡curncr¡to a*.t19$ cfcetos. , ,,:,

sfg¿$l$lno$

convenicnte, e.iercitudo su

3^12.- Cunrpr*r, verdcr y arrelrdar i*l*ili*riu y
y maqurflqils

tads sle$* de

pcr la

favrx' rls la

sinaples y
u o{isiak&

c{}nfrñ¡$"5
fisica

rfitid{de* u

para la
cualquier tipo

qu€ $e estitne

raáquinas, úlile,

crrn<xinricntos,

pirblicos o

3.2"- Prestar tr¡rla clsse <lc avales, fianzas y garantias, ncccsarias para el norlrr¡l
dc*envr¡lvir¡:iü¡to rle las actividadcs sociales, q*c iut*re* re*lir'*isl crgsnismns
dsl lisr;r(kl, Corn*ni¿ladcs Auténomas, Irrovitcia.t y ipiusn .luegados y

t

T¡ibunales d{: rodec cl*seso
Eecmornia

srrscribi¡
p¡fa

-6-
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a, *&lgtt!$stq.:-{l*-¡cp_rq$¡{aq.ió¡*b¡¡151¡¡¡a:_rng"rgnn$-!,

Iifcctr¡nr. en gtnctai. t¡-¡d¡ cl¡se de o¡rcracir:ncs hallcarias con cualquier ba¡lcr: r:
cuiidnd linaxcicra nacionnl c.: c,t{ranjcrtr, } st¡aiquicr ¡:tra enticlad anál*ga de
tráfico giri: v cl*rbia" ,v err cspecial las contelridas en ks sigui*nles apaüaelos:

4.1 .- Abrir" si:guir y c¿n$elnr f,ucnlas corrientes dc cr*dit<¡ n de ahorrcr, a la vista o
a plazo lijo, c*tt gnrantir real. t:erscnal, dc valcires o de cfec(os co¡nercialcs o sin
gaffinlí4 así coma disponcro rnediante ingrnso r) retirtl de tnd¿rs las cantidades, can
abrrno y cargo.

.1.2.- Suscribir y. cn su caso, endosar, talcncs. c.hcques- órdcnes dc transfcrenci4
peticiones de salda, y, en getleral, cuantr:s ¡Js;unlcntos s*an requcridcs para la
gestión de las rclbridas *.ucntas bancarias dc las quc sea titular r: intcresáila la
sr:eiednd. y., solicitar los instrumentos dc pago oorf{srlandicntes para los abnnos
que la Cr:nrpafiít tuvicrc que lnccr efectivü.

4.3.- Lihrar. girar. accptar, avolBr, endosar, tomar, s*rcritrir, inter"euir. protestilr.
pagar, pignarar, desconlar y ncgociar toda clase de lc.tras de carnbio, lctras
finnncier¡s, póliz-a; dc crérlito, facfura\ pagarés y otros cfec.tos luncarios, clc
comsrci{t, de giro o de sa¡nbio. Ilncargar a [ntidade.s nansit*ri¡s y rle Ahr:rro y a
cualesr¡uicra per${,n¿Lq fisicas o jurídicas, la gestión de cotrrc rle dir;hos efbctos.

4,4.- Folrnali¿ar avalcs c prdstanrrrs n lirvirr clel pailcrdalrte a de tcrccrrs.rlr'r
gararrfírl personal. lripntccaria o prcnelaria. Dispnrrcr dc los ¡nisrnns. Aflauz.ar cul
garanlía tcal o pcrsctial, ntiutcnllrunada r: srlidaria¡nentc, r:¡rcracioncs iic ter-ce:os
con [rane*s, crlulo F{rr ejcnr¡rl* {vsles y nfianz"iunientffi, c$¡:n{,as dc crCditr¡,
negmi**itxrcs de pa¡:el cr:¡ucrcii¡|. elc.

.f,,: f asr¡!$dglg¡Lrglnció1.a1 pcrsanaJ.

5. l.- ür:ntralar e:npleados, asign:indrrlcs la re r¡lune raciólr, sue ldos ]-
gratificacioncs y, cn iil caso, las indemniza{:iüncs qw ¡rrocedan, liquidando
eucntas, fljatrdo y liniquitanito saldos y fornt*liaando rccibos y cuantüs ctros
doctlluc¡ttos i;eun ¡:rccis*s, así cülno l¡ trnmit¿rción y lnnnalizirción dc la cxfinció¡r
y finaltaicrtin de liis rclncirnes lah<lrales" üt acucrdr¡ corr lo antcrior, podrá firnrrr
rüánta drxunrcntación sca ¡:r*cisa p*ra cllo, lales corrrc contrat{}s, nónrinag
cenific¿¡dos clc cmprese. saldos. finiquitos, etc.

5.2.- ljirn'r;tr üuántá dr¡;unrcntilción sea ¡xccisa en r*laoión son 9l cumplimientr-r rie
las thligacio¡rcs qrrs a [a r:rnprcs;l cones¡xrnden c$ rnatcria rb Segurirlad srxini
pnra la *fcctiviilad cle lts dcrechos de los trabajadr:res a ella vinsllael*s. Asi conrcr
ilar altas y bajas dc lns psrsonas conÍratadá$ lnb¡:ralmcntc pnr la sr:ciedad y
cltalllos trárnitcs s*an preci)^os rcspcc(i) a su vinculación.iurídica lahrr:ral 6on la
*cmpariír.

7
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5.3.- lntr*gar y recibir docu¡;cntacir'rn relativa ¡r las rülaciones lakrrales de la
efilpresa cr]n los trabqiadorcs.

5.J.- Rcprcsrnt&r a la ernprele antc las autorÍrJades laboralcg Scrvicios i!e
Ir,ledia*ién Arbirra,i* y (loncilinción y toila clase dt Jur-g*clos y 1'riblnalcs dc la
Ju¡isdicción silcisl, ¡rbsrlvcr posicirxrcs y lre.itsr confesió* jutlicir¡l en su nombre.

5"5"- Asurnir la interloeución con los empleados de la ernprcsa y 5tl5

rfpres$!:tsnleri, par¿ ia negr:rr:iaciÓn rls las relacicrres labualc* irrdiviclrralcs y
colcctivas.

5.6., Rcaliz¡ción ri¡¡ pagüs en cumplirniealüs d€ llt:s cbligacioncs de la sor;ietlail sn
nrateria tribut¿rria y {k, scgrrridad sixial a k>s orgarlisttlos públicns
correspondic:'rtc$. y pafa la represcnt.rciÓn telelr¡ática dc la ccirnpar'iia alllf e$()ti

¡¡i*r¡os org,&rlism$1i para la obter¡ción y uso dc finrras y certili$ado$ digitalc.s'

{i.."tisrs s ¡r¿¡lplag-[atg1Í.]r{*.:-E1$readq.q.

6.1.- l:.;ercitar t$(las y cacla r¡na rlc l¡s facrrlta(les ()forg¿das tanto cn Ispitiiil comó
en cI e:.tl:ilniero.

6.?-.* {-.or:fbrir fcrla.r o par{'e dp la¡; facr¡ltades irrrlicad¡rs cr}n rtntsrioridnil y rlus se¿}l¡

dclegables, a las pcrsunas fisicas c, juridicts, quc tcnqír ¡)nr cxrnvcnienteo

Olrltg¡iild$ y rc,vocandr: a lal efecto ¡rtdercS csp*cialcs o getrcriilc*, cr.>n carñclcr
$¡^nc()lylltns(|,: o sr¡lirlari¡), suscfibicr¡do pal'e cllos cuantt'rs d¡rcutilentos prilrlicos rr

privnclos Iucrer: precivrs.

6.3.- lijcrcitnr y practical lc¡s astos y riiligcncias y otclrgar y fimar krs escritos,
cscritt¡ras y tlemá: {!üctrr}rentos pirblicos y privarlas qr¡s $ean t¡ecesa¡ir:s ¡rara el
rris;$r o.icrcici{, {te las factrltades cxprcs*das, ett c'rden a su forrrlalizaciÓn,
efbcrivirlad e inseripión e¡l sll c¿so, cn lcls llegistrr:ls Pi¡blicos de k¡s acteis

realiz¿elo¡i

{.3 For¡¡r¡ d* rjtrcicio

I"os apoderad¿,s fndrán ciercitar l¡¡s l"acultatl*s atrlcrieire.s c<:¡rr .ruieci(¡r a las

si guicntcs I i rr¡ Ítaciones:

, líolirlari¡r c irr{li$t¡ntlmerl€, rn$dinnts l¡ fjrrna <le unqr cualqtticra de lt¡s
apüdcrad{ls dcl G:lpo A, siernprc y crrarrdo cl irn¡roñe dcl acto, $r:nlral$ ir
n*grieii) in¡lividualnrente cc¡rsiderado n{) supüre l¡r cifra de ó0t}.0ü{} tl por
aclo" contrato" negocio u apsraciÓn e supo¡r&a la arunciírn por parte dc la
S*ciedad de obligaciottcs dc *se irtrporte o mcn{)r:

' 3r¡lirl:rri:r c il¡rlislinti¡nrüult, ntcdiantc ltt finna tle ltro ctt:rlqrricra dc los
apr'rdclados dcl (irup<-' fI, siemprc -y- t:uando cl irnpnrte dcl ¿tcto, t:t:t¡tlilto {:}

l¡L:gclcio in<iivi<J*¡l¡r'rr:nt¡ considerado n() süllel'e ln cif¡'a dc l?0.0i10t pi-rr'

¡3
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aetü, conlr*l$, negocio 1l úpcr;wién s suponga Ia asuncióu por parte dc la
Socieclad de obligaeioncs dc e$e irnporte o menor;

Mancor¡unad*mcnlc. sin límite e$antitativo, mediante la firma ds dos
apo<lerados, sietnpre que uno de ell<¡* perlenezm al Cr*po A y el otro al
Crupa B, o rnctliante la firrna tlc cualguiera de ellos coo un apod$rado dsl
ürupo C.

cn relacici* sl
cualquicr* de

se r$

o los quc cn r:l

i"r;ta cn el punto 5.1

5; Rerysc{*iún d*'$*rex

Sc acuerd* por
pode¡*s c{orgadcs crr el
a favor de:

I

I

lnayordc edad, dc
cnlle d* la

tit{l&r núnren: 52ü9405&Q: se

Alcalá ¿let en fs{,he
el nr'¡msro 450 de orden de su prote:crilo, qtr6 la

a

de M¿xlriel.

su I'avor nrediante ls escdtura rpública ot$rgfida anfe el

-9-
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Nolari* tl* Madritl, I)- Fernando Pércz Alcalá dcl ülrrro, c¡r Ibth* 14 de
octubre dc 20fficon el número 315ó de orden dc stt protocolo, que catnÓ
la inscri¡reiérfJpe* la lroja rcgistrat abiert¿ a la,*neiadn*l en *l llegistro
Mcrcantil iJe Madrid.

t

t
l¿
0n

a¡rte cl
16 dc en$ro {¡c
le inscripcién
lrilercantil de

Se acuor¿la ¡ror ttnanitnidad fac:.¡ltar a iodos y cada uno tle l$s rnie¡¡rl$os dsl
consr-io de ad¡nini;traeión rJe la Socicd*d, asl comn sl secrctarir¡ y viccscct'ctario
no con$ejer$$, gn l$s tnás atnplios térnrin$s, para qtler cualqrriera d,* cll$q
it{li$tintrne¡llr:, cn nomtrr* y rcprescnfa$ión de la Sr¡:iedad, llcvc a eabn lodos los
lrilmitcs y aclrtaciclncs ¡rec$sarios: otorgu{) suanto$ d<xul¡¡cntos públicos o
privados, inclr¡so de subsanaci<in y rcctificaci{u¡ cu sr¡s {érnrinos más arnplios,
$f&n Í$$esírrilrs p*ra algvar $ público lús csuerdos arkr¡r{adns; y rcalicc l:rlanüa$

gestian€s fueran nece$arias 1:irra la ejceueiÓn y hrcn fin rls ldts rnisnros y ru
ins*r'ipcitin, tatal o ¡rartitl, suando proccda, cn los registros públieos
corcspcn<licntcs.

¡{l
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8. Leclura y aprobaeión, ctr su casnn drl neta

Sin rnás asur)t{rs quc tralaro sc prorxde a la re.dacción y lectr¡ra de la presente act4
que es aprobada par unanimidad por todos los consejeros asislm¿es y fimrada a
conthruaeión por el secrcfari<¡ de la reunión, con el vistr: bueno del presidenle de
Ia rnisma, en el lugar y fecha señalados al principio de la misma.

Y para.,que ct sstt; a los efeclos legulcs opüíunos) ex¡rido la pres*nta certificación, en mi
calidad de Se{rrctario no conscjcro &l Conscjo tle Adminisirrción, con r:l Visto Bueno
del Presidcnte, en i\{adrid. a S ttc julio de2017.

Sccrcl¿rio'üo con*cicro

Eell D. M¡rrí¿ I 
rernándet'-'"f, 

i cazr¡;s. i.
a . li

'; 'l''1

!: 
:

lt -
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AS COPTA DE SU 1'IA'l'ItI7-, en la que dejc nota de
esta expedición. Y para el com¡rareciente, segirn intcrviene.
la expido en diez fblios cle papel timbrado del llstaclo serie
DQ, nirmeros el clel presente, que signo, ñrnio, rubrico y
selk: y los nueve anleriores en r:rden correlativo. En Madricl,
a d*cc de .iulio cls clüs mil diccisiete. DOY FE.

\

/ffi¡i(

0 ¡i2*

I'lúme¡os:
sl$¡ cuANTtA

$.1
123,21 €



^)
t')

1

LA CA5?TLi,A¡iÁ
2€il4t MAI)*ri}

2017
97.'121,0

q\Je la ins*ipción
a todos

TüMú: 32.54"1 FOLIO: 159

SECCION: I HOJA: M-51061

lN$CRlFClCIfrl: 65

stAR|0

AS¡É$¡Tü

2.?8S

Entidad: GRU.FO 5 ACCIO¡ü Y GESTION $O€IAL SA

Se hace constar La nc inciusion de la/s persona/s
insctinción r:r¿c*¿icacla en este Resistro.,sn vi
Reui.stro rle Resoli¡c*,ones,CcncursaLes conforme a 1o
del R*glamento ciei Registrc¡ Mercantil.

.nc¡mbr
ttud
disnue

Madrid,
,'

0{ <le

ada/s a {Íue se re fiere la
de este docliñlentrr, en el
stc en el artí*ulo 61- bis

de 201?

Aplicada la Feduccró¡
&osclnN?üs snTH!¡TA Y

***r+**21 5l

de 1c>s R.D.l,
cll¡co guR0s

6,lL 612000
cs¡¡ Y

fs *at{3'*

Y 812
SIgTg

0 0

4? e nárs IVñ y *upt . en :iu ca$()

)

qs{ s ll&an s b¿* al añtsr:or. cvyc ragponsatJl€ 6 e{ Reg{strkjor
$óio srá coffúnicad¡ s ls slnueelos Crér.3¡os iog¿lmcnta. o mo

y trataart6nlo de sgs

{.qo

dB s*c6¡(¡, rr:rtific6eió{r, Caficdsióñ y *ticg.bión *st¿blacidus {n la i..sy
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üIi MAT}R¡D

RTG$TRO ME.RCANTIL DE MASRID

LISTADO DA €NVIO AL BORME SÉ ACTG$

(Entrada 97 .'l21,Ol2A17l
f!'¡E i,.d ('¡i5-r'tl-i.'1\,\ .!r

:rir]¡o i,l_{l)*:1.}

GRUPO 5 ACCION Y GE$TION SOCIAL SA - A78867371

Otorgamiento de poderes
Sujeto Nombrado ARIA$ FIRNANüIZ JUI-IO
Cargc o Función : Apoderada Mancom y salidario
Fecha de nombram¡entc. 05107/2017 - Fecha de terminación (*")
NlFlclF 02619130M

INDEFINIDA

;
ti
a

$u.¡eto Nombrado BILL tlBlLS GUILLERMO
Cargo o Función . Apoderado Mancom y solidario
Fecha de nombramiento: 05/071201 7 - F echa de terminaciÓn {"")
NrF/ClF 20005684p

INDEFINIDA

Sujeto Nombradei : LAVILLA RUBIRA CARLOS
Cargo o Función . Apoderado Mancom y solidario
Fecha de nombramiento. O5l07l2U7 - Fecha de terminaciÓn {"*)
NrF/CrF 05257833X

INDEFINIDA

Su.leto Nombrado : MARTIN PERI IRA BEATRIZ
Cargo o Funclón ; Apoderado Mancom. y solidario
Fecha de nombramiento: 0510712017 - Fecha de terrrlnaciÓn {"*)
NrFlüF 5?094ü50Q

INDEFINIDA

Su¡eto Nombrado : OLIVARHS YNZ.ü NGA ALVARO
Cargo o FuncÍón . Apoderado Mancom y solidario
Fecha de nombramienlo A5lA7nA17 - Fecha de terminaciÓn (**)

NIF/CIF ü7242412W
INDFFINIDA

Sujeto Nombrado SANTA-EULALIA YARTÉ GABRIEL
Cargo o Funcrón Apoderado Mancam y solidario
Fecha de nombramlento 05/071?ü17 - Fecha de terminacrón {"*) , INDEFINIDA
NtF/clF 529995861

Sujeto Nornbrado $ANTALICES LOPÉZ RAUL
Cargo o Función Apoderado Mancom. y solidario
Fecha de nombramiento: A51A712017 - Fccha de terminaciÓn {*"}
NtFtclF 52341865Y

INDEFINIDA

i.r:pll A ¡r$ s!tr1rs Je ia 1-{,y Oi.¡As,t¿ ! 3,'r9{ii .r1r 13 iJe d::is*-ar¿. .t4 l¡steriitn .ítr Dari$ C{ cataolr. pssca¡l eu:Ja iñfíJ¡ñrd3 .Js {iiie:

c¡jel3 aje tát13!¡Í€' lrs x31.illv{e! t€ t!bl {rjara .iryr3i ¡:ee se loryiia) af srrirJfa 4ti la lggr:larlü* rs(J15trai.

$r;¿irlja cli¿da. tr{aiar¡d( ejR. ie;t^ i:.lSfrjac Jr eScr!¿ a 4 drtx : r¿.. isr ilslis!'D.
3.- t¿ ahlenf,¿¡: t lr¡ist¡r$ti(r ilt lss ,:l¿1,19 €f iA fr1..-.A ia¿ia¡C¿, e $ c".tJei$1 !.fii:es.ia tar¿ !A prySla¡t!ét Ce a$10$ S&tai6_
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Revocación de poderes
Su¡eto Revocado ARIAS FERNANDEZ JULIO
Cargo o Función . Apaderado
Fecha de revocación : A5rc7nAfi
NIF/CIF 0261913CIM
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Su;eio Revocado : MARTIN PEREIRA BEATRIZ
Cargo o Funcíón . Apoderado Mancom. y solidario
Fecha de revocación . AS\A7l2O17

NlFlClF: 52094050Q

$u¡*ro Revocado . MARTIN€Z PERÁL fiñAnr* rif canrrl=N
Cargo o Función : Apoderado Mancom. y solidario
F*cha de revocación : 05n712ú17
NrFlérF: 2605580W

Oatos Registrales:
Tomo. 32541,Libro. 0,Foh.o. 159,Sección: 8,Hoja:M 51061

lnsc$pción o anstación 66 / Fecha; 04/08/2017 Año Pre.: 2017

lmporte de publicación en BORIÍ|E : 56,80

LQPür A lss ets$0 de fü {á F}olscci{tr {fe Oeloi d* üfáeier
1.- L{}ed!l!és

y j.(r dcl

Sujelo Revocado BENNA$SAR ORüINA$ JULIA
Cargo o Función : Apoderado
Fecha de revoeaiión . 05/07 f2Q17 .:_.

NIF/CIF: 43001421T . -'a

Sujeto Revocado . MUSTIELE$ MUÑOZ DAVID
Cargo o Funciún : Apoderado -- '

Fecha de revocación : ü5J07i2O17
NIF/CIF: 47CI28A72H

Sujeto Revocado: SANTALICES LOPEZ RAUL
Cargo o Función Apoderado
Feclra de revocación : 0510712017
NIF/CIF: 52U1865Y

Sujeto Revocado : lr¡lERlH CANADA TOMAS
Cargo o Función , Apoderado Solidario
Fecha de revocación CI510712817

NrF/CtF 1842508F

YGt l,4
Dbioro dá 9&tbiacá.

2.- res$Í$ ¡üé lñtóft4¡¡úc$ tós dt.edqls dc a(:cetc, r€titi€sc$n, s8n€¡l*ca¿n y ú¡losic'ón estab!€l.los sr a Ley

i.- l-,: obfcrciót y da 6¿i$ 6n *ld1cáót. rs ¿oa{r!f}óñ rtrff¡{ia pt/t k fr8rlei}t¡ (b estas s*ryif,lcs.
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